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Abancay, 13 de octubre de 202,l

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N' 08S2021-UTEA-R de fecha 04 de octubre de 202i , que
carga en el cargo de la Direcclón de la Filial Cusco de la Universidad Tecnológica de
Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su rég¡men normat¡vo, de gobiemo,
académico, administrativo y económ¡co; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡vers¡taria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Universitar¡o, ratif¡car, las

oluc¡ones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
ón académica y de investigac¡ón, la política general de formación académica en la

niversidad, y olros; concordante con el art. 97 l¡teral q) del Estatuto Un¡versitario y los
reglamentos internos de la Un¡versidad;

Que, mediante Resolución de Conseio Directivo No 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia ¡nslitucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
super¡or universitario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profesional, con
vigenc¡a de se¡s (06) años, computados a partir de la not¡ficación de la presente resolución;

Que, en sesión ordinaria de Consejo Un¡versitario de fecha 12 de octubre de 2021 ,

el Consejo Univers¡tario por unanim¡dad ACORDO, rat¡f¡car Ia Resolución Rectoral N'
089-2021-UTEA-R de fecha 04 de octubre de 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
'ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, a partir del 04 de
octubre de 2021 en el cargo de la Dirección de la F¡lial Cusco a la Dra. ORLINDA HUISA
CONCHOY, con todas las func¡ones inherentes al cargo";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad TecnolÓgica
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡taria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Un¡vers¡dad; y la Resolución de Com¡té Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
med¡ante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 .
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pas. 02) REsOIUC|ÓN DE CONSEJO UN|VERSnARtO Ne 1396-202I-UTEA{U.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO,- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 12 de
octubre de 2021. la Resolución Rectoral N" 089-2021-UTEA-R de fecha 04 de octubre de
2021 , que resuelve en su Arliculo Primero: "ENCARGAR, con cargo a dar cuenta ante
Consejo Universitar¡o, a part¡r del 04 de octubre de 2021 en el cargo de Director
de la Filial Cusco a la Dra. ORLINDA HUISA CONCHOY, con todaa las funciones
¡nherentes al cargo". Formando parte de lá presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- OISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; paft¡ tal efecto, NOTIFICAR a las instancias y
demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los And6s.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el porta¡
WEB de la Universidad.

REGÍSTRESE, coMUNÍQUESE Y ARCHíVESE.

o

:
4

MEZARINA

de los Andes
IA ALVAREZ

Genera
ad TecnológEa de Ios Andes.

¡ARh

ti¡ oc
4

oil

SE,cnt
rtA


